
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 11 de mayo de 2021. A despacho 

del señor Juez, informando que mediante escrito radicado a través del aplicativo 

del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, el apoderado de la demandante 

solicita la cancelación de la medida de inscripción de la demanda que pesa sobre 

el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 100-113191 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Manizales. Para proveer. 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
  

Interlocutorio Nº. 0474 
Rad. 2019-00132        

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES-CALDAS 
 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Solicita el memorialista que se disponga el levantamiento de la medida de 

inscripción de la demanda decretada sobre inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 100-113191 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, 

teniendo en cuenta que las misma se encuentra vigente y el proceso terminó 

mediante sentencia proferida el día 23 de octubre de 2019, por la causal de mutuo 

acuerdo.  

 

Teniendo en cuenta que dicha medida fue decretada a instancia de quien 

hoy solicita su levantamiento, el despacho accede a la solicitud formulada por el 

memorialista. En consecuencia, se dispone oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, para que se sirva levantar la medida de 

inscripción de la demanda en inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

100-113191, que fuera decretada en este asunto. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
VAGS 
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